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L()TA. l0 de Marzo dc 2021.-

I)ECRETO N" 5t 2 ('.-

VISToS:
a) Dec¡'eto Alcaldicio N' 1.8i6 C de f'echa 28.08.2020.

que nombra en calidad de Titular. a contar del l" de Septiembre de 2020. en el cargo norninado con requisitos
especilicos Jef'e Unidad Técnica de Tráns¡to. Jetatura Grado l2' E.M.R.. a don JtiA',.1 CARt-OS SUAZO
MUÑOZ. dando origen a la vacante. 'lécnico. Grado l2' E.M.R.:

b) Reglarnento N. 02. de techa 26 de dicienbre de 201 8.
que fija Ia Planla de la Ilustre Municipalidad de Lota. tomado razón con techa 05 de noviembre de 2019. por
Con¡aloría Región del Bio bío. por orden del Contralor Ceneral de la República. publicado en Diario Ollcial.
con lcch¡ 00 dc nor iembrc dc l{) l0:

c) Reglamento N" 05. de lecha I I de noviembre de
2019. "Fé de errata en publicación de Reglamento No 2 de fecha 26.12.2018, publicado en el día
09.11.2019, l. Municipalidad de Lota" en Diario Otlcial:

d) Lo d¡spuesto en el Párrafb.l del Tilulo Il de la Le) N'
18.881. Estatuto Administrativo para tuncionarios murricipales:

e) Resolución N' 6 del 29.03.2019 de Contraloria
Ceneral de la República, que tlja normas sobre exención de trám¡te de l'oma de Razón. de las nlaterias de
personal que se indican;

t) Resolución N' l8 del 30.0i.2017 de Contraloria
Ceneral de Ia República. que fi.ia norntas sobre tramitación en linea de Decretos y resoluciones relativos a la
materia de personal que indica:

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013 de Contraloria
General de la República, que frja registro electrónico de Decretos Municipal, relativos a la materia de
personal que indica:

h) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedinrientos
administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del Estado;

Considerando:
l.- El Escalafón de rnérito vigenre para el año 2020

Planta dc Técnico

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2' y las fácultades
que me confiere el An. 63'anlbos de la Ley N' 18.695. Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

I)ECRETo:
l.- ¡\sciendase a d I LLI\E t)t..r \lt \t [_ \

PAVEZ QUEZADA
E.M.R.. a contar del l' de Septiembre de 2020.
sus funciones a contal de la fbcha de su ascenso.
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stribuciri¡l:
Contraloría Regional.-
Funcionario.-
Dirección de Control.-
Carpeta de Personal.-
Dcpanamento de Personal.-
Encargado de Remuneraciones.-
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